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ACUERDO NÚMERO 32-2012

CONSIDERANDO:

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir las disposiciones que estime pertinentes, para hacer efectivo el
funcionamiento de cada uno de los órganos jurisdiccionales creados, así como distribuir la competencia para la efectiva
administración de justicia pronta y cumplida.  
 

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203, 204 y 205 de la Constitución. Política de la República de
Guatemala; 316, 317, 318 y 319 del Código de Trabajo; 54 literales a) y f), 77, 94, 95 y 104 de la Ley del Organismo Judicial, la Corte
Suprema de Justicia, integrada como corresponde,  
 

ACUERDA:

 
 ARTICULO 1.   

 Ampliar la competencia de la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, en el sentido que, a partir de la
vigencia del presente Acuerdo,  también conocerá  de los asuntos que corresponden a los  Juzgados Primero y Segundo de Trabajo
y Previsión Social para la Admisión de Demandas, creados mediante Acuerdo de esta Corte número treinta y uno guión dos mil
once.  
 

 
 
ARTICULO 2.   

 El presente Acuerdo entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario de Centro América, órgano oficial de la
República de Guatemala.  
 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala el cuatro de julio de dos mil doce.  
 
 
COMUNIQUESE,   

 
LICDA. THELMA ESPERANZA ALDANA HERNÁNDEZ

PRESIDENTA

DEL ORGANISMO JUDICIAL

Y DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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